
 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

SINDICATURA GENERAL DE LA CIUDAD 

FICHA DE LOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS 
 

Ministerio: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Subsecretaria: Subsecretaría de Política y Gestión Ambiental 
Dirección:   
Area:   
 Competencia D350/GCABA/06 y D1887/GCABA/06: 
Funciones:  Delinear programas que promuevan el desarrollo sustentable, 

priorizando aquellas áreas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires con deficiencias en la calidad de vida de sus habitantes. 
Formular políticas y diseñar planes, programas y proyectos 
tendientes a mejorar la calidad del medio ambiente 
Proponer normas de regulación y conservación, con el fin de 
favorecer una adecuada calidad de vida de los habitantes de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y un uso racional de los 
recursos naturales. 
Asistir al Ministerio de Medio Ambiente en las acciones que 
permitan llegar adelante los estudios necesarios que requieran la 
puesta en marcha de planes medio ambientales conjuntamente 
con las áreas técnicas competentes del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos aires. 
Impulsar acciones destinadas a mejorar las condiciones medio 
ambientales de la Ciudad. 
Asistir al Ministerio de Medio Ambiente en todo lo que esté 
relacionado con su competencia y le sea por este requerido. 
Planificar e instalar Oficinas de Información Ambiental, 
interactuando con las comunas a crearse en el ámbito de la 
ciudad de Buenos Aires. 
Llevar adelante un programa de difusión masiva de las políticas y 
prácticas medio ambientales, así como los beneficios de las 
mismas para las generaciones futuras. 
Establecer ámbitos de participación con los ciudadanos y las 
Organizaciones No Gubernamentales que tengan como objetivo la 
preservación y el cuidado del medio ambiente. 
Colaborar en la elaboración de los proyectos que tiendan a la 
preservación de las áreas verdes, forestadas y parquizadas. 
Proponer políticas que tiendan al incremento de las áreas verdes, 
forestadas y parquizadas. 
Ejecutar la Actividad Servicios de Saneamiento y en marco de la 
misma: 

a) Efectuar el servicio de saneamiento y fumigación de plagas 
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en la vía publica. 
b) Coordinar con el Ente de Higiene Urbana la ejecución de 

las tareas necesarias tendientes a la higienización, 
desratización y saneamiento de los inmuebles de dominio 
privado que no cumplan con las condiciones de higiene y 
salubridad previstas en la normativa vigente 

c) Recibir y entender las denuncias efectuadas por plagas y 
roedores vivos y/o muertos en la vía publica, terrenos 
baldíos, casas abandonadas y lugares no urbanizados. 

d) Ejecutar las acciones necesarias para el exterminio de 
roedores y otro tipo de plagas. 

Programas 
vigentes:  

Programa para la Gestión Ambiental de Sitios Contaminados 
(comenzando a implementarse en 2007). 
Programa de Control y Prevención de Plagas. 

Competencias 
específicas en 
materia de 
asentamientos, 
villas, NHT, 
complejos 
habitacionales e 
inmuebles 
intrusados 

Control y Prevención de Plagas. (Se describe en la Ficha de la 
Unidad de Saneamiento) 
En el marco del Programa para la Gestión Ambiental de Sitios 
Contaminados, se intervendrá en caso de: 1) posible 
contaminación del suelo, 2) carácter prioritario en cuanto al riego 
que represente y 3) disponibilidad de financiamiento. 
Villa 20:  Se esta desarrollando un Plan Integral para el 
Saneamiento del predio lindante a la villa 20 que actualmente 
ocupa la Policía Federal Argentina con un depósito de 
automóviles. El sitio se encuentra afectado a urbanización 
conforme a lo establecido por Ley Nº 1770 estando el IVC a cargo 
del proyecto de urbanización. 
El Plan consiste en un programa integral a desarrollarse según las 
siguientes etapas: 1) desratización y desinsectación 2) desalojo de 
automóviles 3) investigación detallada del sitio que comprende un 
estudio de agua y suelos y la evaluación y el análisis de riesgo 4) 
Implementación de las acciones de saneamiento y/o remediación 
que se requieran.  

Datos de 
Contacto: 

Ing. Carolina Risolo 
Tel: 4010-0300 int. 13149 
crisolo@buenosaires.gov.ar
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